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ESTUDIOS TÉCNICOS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 
 
En cumplimiento con lo ordenado en el Acuerdo 04 de fecha junio 3 de 2014, 
denominado Estatuto de Contratación de la E.S.E. CAMU PUEBLO NUEVO, se realiza el 
presente estudio técnico de conveniencia y oportunidad, acorde con los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. 
 
1. PLANTEAMIENTO DE LA NECESIDAD. 
La Constitución Política de Colombia en su artículo 49 establece que la atención de la 
salud es un servicio público a cargo del Estado, donde se debe garantizar a todas las 
personas el acceso a los servicios de salud, promoción, protección y recuperación de la 
salud. Así mismo al Estado le corresponde organizar, dirigir, reglamentar la prestación 
del servicio de salud a los habitantes conforme a los principios de eficiencia, 
universalidad, igualdad y solidaridad. 
 
La Constitución y la Ley le ha otorgado a las entidades del Estado correspondientes la 
responsabilidad por la prestación del servicio de salud y respecto los derechos 
fundamentales y la creación de las condiciones para que las entidades ejerzan estos 
derechos, sin embargo mediante Acuerdo 099, del honorable Concejo Municipal de 
Pueblo Nuevo de fecha 4 de diciembre de 1996, fue creada el Centro de Atención Médico 
de Urgencias (CAMU) como una Empresa Social del Estado del orden Municipal, como 
una entidad de derecho público descentralizada, cuyo objeto es desarrollar actividades 
económicas organizadas para la producción y prestación de servicios de salud de primer 
nivel de complejidad en el ámbito territorial del municipio de Pueblo Nuevo y para el 
desarrollo y cumplimiento de dicho objeto podrá celebrar contratos permitidos por la 
legislación colombiana, que puedan ser ejecutados o desarrollados por personas 
naturales y jurídicas de derecho público y privado. 
 
Que la E.S.E. CAMU PUEBLO NUEVO, ha suscrito contratos con las diferentes EPS-S y la 
Secretaria de Salud Municipal para la prestación de servicios de salud de baja 
complejidad de la población beneficiaria al régimen subsidiado de la seguridad social, así 
como a la población pobre vulnerable y la población sin afiliación al régimen de seguridad 
social en salud, para lo cual requiere la contratación de personal idóneo para adelantar 
los procesos administrativos, asistenciales y de servicios generales, así como los 
subprocesos en las áreas de almacén, archivo, calidad, cartera, contabilidad, jurídica, 
contratación, presupuesto, salud ocupacional, sistemas, facturadores, talento humano, 
mensajero trabajo social, rayos x entre otros de la E.S.E. que garanticen la prestación 
del servicio de manera idónea y atendiendo los estándares de calidad con oportunidad 
y eficiencia. 
 
Que acorde a la certificación expedida por parte de la Gerente de la E.S.E. no cuenta 
con el personal de planta suficiente para desarrollar el objeto del presente proceso de 
contratación.  
 
2. FORMA DE SATISFACER LA NECESIDAD 
En razón de lo anterior y con el fin de dar cumplimiento a su objeto social y con 
fundamento en la urgente, inaplazable e incuestionable necesidad de adelantar labores 
administrativas, asistenciales y de servicios generales de la E.S.E., se satisface la 
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necesidad de la entidad contratando tal servicio con una persona natural o jurídica que 
cuente con la experiencia e idoneidad para tal cometido. 
 
3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR 
3.1. Objeto del Contrato: 
El proceso de contratación tendrá como objeto la prestación de servicios de suministro 
de personal temporal para la ejecución de procesos y subprocesos en el área 
administrativa, asistencial y de servicios generales de la E.S.E. CAMU Pueblo Nuevo, a 
través de personas jurídicas y/o naturales que estén en capacidad de ofrecerlos. 
 
3.2. Especificaciones Esenciales del servicio a solicitar: 
De acuerdo a la necesidad logística y operativa requerida por la E.S.E., requiere del 
siguiente recurso humano adicional al ya existente en la planta de personal: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En este punto es importante establecer que dentro de la planta de personal de la 
Empresa no existe el personal suficiente y capacitado que permita realizar las funciones 
para algunos procesos y subprocesos y cumplir tales labores. 
 
3.3. Identificación del Contrato: 
Contrato de prestación de servicios  
 
3.4. Modo de contratación:  
Contratación Directa 
 
3.5. Frecuencia del servicio:  
El servicio requerido debe prestarse continua e ininterrumpidamente durante el plazo de 
ejecución que se establezca. 
 
3.6. Plazo:  
El contrato tendrá un plazo aproximado de 1 mes. 

TEM   SERVICIO  PROCESOS  

001  ASESOR ADMINISTRATIVO  2 

002  ASESOR JURIDICO  1 

003  AUDITOR CUENTAS MEDICAS  1 

004  AUXILIAR DE CARTERA   1 

005  AUXILIAR DE CITAS MEDICAS  3 

006  AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES  6 

007  AUXILIR DE ALMACEN  1 

008  CONDUCTORES URGENCIAS  4 

009  COORDINADOR AREA DE FACTURACION   1 

010  COORDINADOR CITAS MEDICAS  1 

011  DIGITADOR PAIWEB  1 

012  EDUCACION AL PACIENTE P Y P  1 

013  FACTURADORES   4 

014  FACTURADORES URGENCIAS  4 

015  PORTEROS CONSULTA EXTERNA  1 

016  PORTEROS URGENCIAS  4 

017  TECNICO RAYOS X  1 

018  SALUD OCUPACIONAL  1 

 TOTAL  38 
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3.7. Lugar de ejecución:  
Los diferentes Centros y Puestos de salud de la E.S.E. CAMU. 
 
3.8. Valor del Contrato:  
El valor estimado es la suma de CIENTO DOCE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS 
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE ($112.152.238,00). 
 
El valor del presupuesto oficial de esta contratación se ha proyectado teniendo en cuenta 
los servicios a contratar y el plazo estimado, según las condiciones comerciales, variables 
de mercado y condiciones físicas para la ejecución de las obligaciones que se requieren.   
 
Al formular la oferta, el proponente deberá aceptar que estarán a su cargo todos los 
impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, 
departamentales o municipales, que afecten el contrato y las actividades que de él se 
deriven y que le correspondan. 
 
3.9. Forma de Pago:  
Un (1) pago, previo concepto del supervisor del contrato, acompañado de los 
documentos requeridos por el área de tesorería para su respectivo pago. 
 
3.10. Obligaciones del contratista: 
1.- Prestar los servicios contratados en las Sedes de la E.S.E. 2.- Prestar sus servicios el 
Contratista escogido, únicamente con personal de su Empresa, de conformidad a sus 
reglamentos internos 3.- Garantizar el pago oportuno de los salarios y prestaciones 
sociales a las que hubiere lugar. 4.- Prestar sus servicios de acuerdo a las normas propias 
del cargo o actividad. 5.- El contratista conservando su autonomía e iniciativa en las 
actividades encomendadas, respetará las normas, reglamentos y procedimientos de la 
E.S.E. 6.- Responder y velar por el buen uso, custodia y mantenimiento de los bienes y 
elementos entregados por la E.S.E., para el ejercicio y debida ejecución de las 
actividades convenidas y a no utilizarlos para fines y en lugares diferentes a los 
contratados. 7.- Identificar con carné al personal que desarrolle los procesos y 
subprocesos contratado. 8.- Permitirle a El Contratante ejercer los controles que estime 
pertinentes en lo referente a la auditoria, inspección y control en la calidad de la 
prestación del servicio. 9.- Garantizar de manera inmediata el reemplazo del personal 
que deba ser cambiado o reemplazado por fallas o faltas en la ejecución de los procesos 
contratados. 10.- Permitirle a El Contratante ejercer los controles que estime pertinentes 
en lo referente a la auditoria, inspección y control en la calidad de la prestación del 
servicio. 11.- Prestarles a los usuarios de los servicios una atención oportuna, 
personalizada, integral, continua y de acuerdo con los estándares aceptados en 
procedimientos y prácticas, todo de conformidad con los protocolos y guías de atención 
adoptadas por la Entidad Contratante. 12.- No realizar prácticas discriminatorias con los 
usuarios de la Entidad Contratante. 13.- Acatar las instrucciones que imparta el 
supervisor del contrato para la debida, óptima y oportuna ejecución del objeto 
contractual. 14.- Presentar informe de la ejecución del contrato. 15.- Cumplir con las 
demás obligaciones inherentes a la naturaleza del contrato a suscribir. Asimismo, el 
contratista y su personal deben estar afiliados al régimen de seguridad social (salud, 
pensión y riegos laborales) en la forma establecida en la ley 100 de 1993, que establece 



                                                                                                              
 

 

 

CALLE  10 #13-92 CALLE IVÁN QUINTERO TEL:  765 3753 PUEBLO NUEVO - CÓRDOBA 
E-mail: esecamupueblonuevo@hotmail.com 

 
 

que todos los trabajadores dependientes o independientes del sector público o privado 
deben estar afiliados al sistema de seguridad social. 
 
El contratista escogido se compromete a mantener indemne a la E.S.E. CAMU, de 
cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de 
sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes. 
 
3.11. Obligaciones de la E.S.E. CAMU PUEBLO NUEVO:  
1.- Ejercer el control sobre el cumplimiento de este contrato a través del supervisor 
designado. 2.- Pagar los valores pactados como contraprestación del servicio contratado, 
previa presentación de la constancia de prestación de servicios objeto del contrato, la 
cual será expedida por el supervisor del contrato. 3.- Impartir las instrucciones 
necesarias para la cumplida ejecución de los servicios contratados. 4.- Facilitar los 
espacios físicos, equipos y elementos para el cumplimiento del objeto contractual, 
cuando a ello hubiere lugar.  
 
4. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE 
CONTRATACIÓN  
De conformidad a lo establecido en los artículos 194 y 195 de la Ley 100 de 1993, las 
empresas sociales del estado se rigen en materia de contratación por el derecho privado 
con observancia de los principios de la contratación estatal establecidos en el artículo 
209 y 267 de la Constitución Política de Colombia, a fin de no vulnerar los fines de la 
contratación pública. 
 
En el caso de la E.S.E. CAMU PUEBLO NUEVO, el procedimiento a seguir es el señalado 
en la Resolución N° 0522 de fecha julio 11 de 2014, por medio del cual se adoptó el 
Manual de Contratación de la E.S.E. CAMU PUEBLO NUEVO.  
 
La modalidad de contratación a utilizar en este caso, es la de Contratación Directa (Art. 
11 de la Resolución N° 0522 de fecha julio 11 de 2014). 
 
Finalmente, la Empresa debe definir y adoptar normas, procedimientos y trámites que 
garanticen racionalidad en el uso de los recursos, eficiencia en la atención de sus 
responsabilidades y transparencia de sus actuaciones, por lo tanto, los contratos que 
celebre la E.S.E. CAMU PUEBLO NUEVO, se rigen por las normas del Derecho Privado sin 
embargo el Gerente podrá pactar o imponer las cláusulas exorbitantes previstas en el 
estatuto contractual de la administración pública. 
 
5. SOPORTE PRESUPUESTAL. 
Los gastos que demande el cumplimiento para la E.S.E. de las obligaciones del contrato 
a suscribir, se imputarán al presupuesto de la vigencia 2023.   
 
6. AUTORIZACIONES Y/O APROBACIONES.  
Por ser actividades requeridas para el normal y buen del funcionamiento de  la  E.S.E. 
CAMU PUEBLO NUEVO,  ésta  contratación  no  requiere  aprobaciones  ni autorizaciones  
externas. 
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7. LA JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN TÉCNICA QUE 
PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE.  
Los procesos requeridos deberán ejecutarse con recurso humano idóneo, capacitado y 
experimentado en servicios administrativos, asistenciales y de servicios generales 
necesarios para cumplir con oportunidad y eficiencia los procesos y subprocesos 
requeridos para gestionar el objeto social de la E.S.E.  
 
Estos procesos serán prestados por parte de la entidad contratista por su propia cuenta 
y riesgo. Para la prestación de dichos servicios se requiere que la persona natural o 
jurídica (fundación, sociedad, asociación, etc.) cuente dentro de su objeto social con la 
actividad encomendada, a fin de garantizar que el servicio cumpla con el objeto del 
contrato, las características y referencias descritas en el presente documento, las cuales 
se deben ajustar a las normas, misión y visión de la E.S.E.  
 
Así mismo el contratista deberá mantener la vigencia del precio cotizado en la propuesta 
durante la ejecución del contrato y deberá suscribir garantía o póliza de cumplimiento 
de las obligaciones, calidad del servicio, pago de salarios y prestaciones sociales e 
indemnizaciones, según fuera el caso. 
 
Por tratarse de contratación directa, la E.S.E. deberá verificar los documentos que 
acrediten la capacidad jurídica del proponente para presentar oferta y celebrar contrato, 
tales como su objeto social acorde con el objeto y alcance del contrato, declaratoria de 
no estar incurso en inhabilidad o incompatibilidad establecidas en la ley, no contar con 
antecedentes fiscales ni disciplinarios, ni judiciales, la capacidad técnica para la ejecución 
del contrato a través de la experiencia en contratos similares, su organización 
administrativa y la capacidad financiera que asegure el cumplimiento y las obligaciones 
a su cargo, a través de indicadores financieros acordes con el proceso. 
 
8. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS 
PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL 
CONTRATO. 
En atención a que el servicio/suministro requerido se prestara en una entidad que 
desarrolla servicio de salud que trae inmerso el ejercicio de lo que se considera una 
actividad peligrosa como la práctica de la medicina, además de que se trata de un 
servicio vital para el cumplimiento de los fines esenciales de la Empresa, se estiman, 
tipifican y asignan como riesgos los siguientes: 
 
Riesgo Soberano: Cambios 
normativos o regulatorios para la 
prestación del servicio que 
puedan afectar el equilibrio 
económico del contrato 

 
E.S.E. / 

CONTRATISTA 

Realización de los ajustes que 
sean requeridos en el contrato. 
50% E.S.E. y 50% CONTRATISTA 

No prestación del servicio: Se 
presenta cuando el contratista no 
preste el servicio de acuerdo a la 
oferta presentada y a la que esté 
obligado con ocasión del 
contrato suscrito y condiciones 

 
 
 
 

CONTRATISTA 

Póliza de cumplimiento general del 
contrato: Por un valor equivalente 
al 10% del valor total del contrato 
y por un término igual al de la 
ejecución del mismo y cuatro 
meses más. 100% CONTRATISTA 
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definidas solicitadas por el 
interventor del contrato. 

Mala Calidad: Se presenta 
cuando el contratista no preste el 
servicio en la calidad ofertada y 
definida en el contrato. 

 
 
 

CONTRATISTA 

Póliza de Calidad del Servicio: Por 
una suma equivalente al 10% del 
valor total del contrato y por un 
término igual al de la ejecución del 
mismo y cuatro meses más. 100% 
CONTRATISTA 

Incumplimiento obligaciones 
como empleador: 
Incumplimiento en el pago de 
salarios y prestaciones sociales 
del personal destinado para la 
ejecución del contrato 

 
 

CONTRATISTA 

Constituir póliza que ampare el 
pago de salarios y prestaciones 
sociales.  100% 
CONTRATISTA 

Accidente laboral: Accidente 
derivado de la prestación del 
servicio que involucre solamente 
al personal del contratista 

 
 

CONTRATISTA 

Se exigirá al contratista mantener 
vigente la afiliación de sus 
empleados al sistema de riesgos 
profesionales. 100% 
CONTRATISTA 

Riesgo de fuerza mayor no 
asegurable: ocurrencia de 
hechos derivados de terrorismo y 
desastres naturales 

 
 

E.S.E. / 
CONTRATISTA 

 

Los costos serán asumidos por las 
partes, en la proporción en que 
afecten a cada una 50% E.S.E. 
50% CONTRATISTA. 

 
9. GARANTÍAS DEL CONTRATO. 
El contratista deberá constituir a través de una compañía de seguros legalmente 
establecida en Colombia las siguientes garantías:  
 
9.1. Póliza de cumplimiento en una cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del 
valor del contrato con una vigencia igual a la del contrato y cuatro (04) meses más;  
 
9.2. Calidad del servicio en cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor del 
contrato por el término del mismo y cuatro (04) meses más;  
 
9.3. Salarios, Prestaciones Sociales e Indemnizaciones del Personal que haya 
de utilizar para la ejecución del contrato en una cuantía equivalente al diez por ciento 
(10%) del valor total del contrato, por el término de duración del mismo y tres (3) años 
más.  
 
Para constancia se firma en Pueblo Nuevo, a los veintinueve (29) días del mes de 
diciembre de 2022. 
  
 
 
ADRIANA CRISTINA CUADROS FERNÁNDEZ 
Gerente 
E.S.E. CAMU PUEBLO NUEVO 


